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3. Las empresas beneficiarias de estas ayudas tendrán dicha consideración a los efectos del apartado c) del 
artículo 2.9 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, siempre 
que concurran los requisitos que en el mismo se establecen, y, en consecuencia, deberán cumplir cuantas obligaciones 
les imponga la normativa comunitaria o nacional reguladora del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

4. No podrán ser beneficiarias aquellas empresas que: 

- Pertenezcan a los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) nº 651/2014 (artículos 1 y 
13) o del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
(artículo 7), según si se trata de un régimen de ayudas acogido a la exención de notificación a la Comisión o 
de un régimen de minimis, respectivamente. 

- Representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme a la clasificación 
de actividades contenida en el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93). 

- Aquellas empresas que presten la mayor parte de sus servicios a la Administraciones públicas, es decir, 
aquellas que el 75% de sus ingresos provienen de las administraciones u organismos públicos mediante 
licitaciones públicas, concesiones administrativas, etc.  

- Empresas en crisis. 

5. Igualmente, no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes concurra 
algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Quinto: Gastos Subvencionables. 

1. Se consideran gastos subvencionables, aquellos que correspondan a conceptos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad a financiar y resulten estrictamente necesarios, con base en la descripción de 
las actuaciones aportadas en la solicitud y en la memoria, por lo que deberán estar directamente relacionados con el 
desarrollo de la actuación para el que se hayan concedido, sin más limitaciones que las derivadas de la normativa 
comunitaria y de la legislación nacional aplicables, y las recogidas en las presentes normas. 

Los gastos subvencionables deberán cumplir las normas de subvencionabilidad establecidas en el Reglamento (UE) nº 
2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y al Fondo de Cohesión, así como la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las 
normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de desarrollo Regional y 
del Fondo de Transición Justa para el periodo 2021-2027. 

2. Se subvencionarán las Inversiones realizadas dentro de los siguientes capítulos: 

- Adquisición de bienes inmuebles y terrenos. 

- Obra civil: urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas, laboratorios, 
servicios sociales y sanitarios del personal, edificios de producción y/o comerciales, de almacenamiento de materias 
primas y de productos terminados, de servicios industriales y otras obras vinculadas al proyecto. -  Bienes de equipo: 
maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, instalaciones de agua, equipos de medida y 
control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto, así como cualquier elemento que fomenten 
medidas de protección medioambiental, así como, eliminación de las emisiones. 

- Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje, mobiliario, 
equipos informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 

- Estudios previos del proyecto, entre los que podrá incluirse: Estudios de mercado y trabajos de planificación e 
ingeniería y de la dirección facultativa de los proyectos, hasta el 50% del coste. 

- Los activos inmateriales admisibles deberán reunir los siguientes requisitos: 

- Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda. 

- Se considerarán activos amortizables. 

- Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado. 

- Figurarán en el activo de la empresa de la empresa y permanecerán en el establecimiento del beneficiario 
durante el período establecido en la convocatoria, que será mínimo de cinco años para la gran empresa y tres años para 
Pyme. 

a. Para la adquisición de bienes inmuebles y terrenos, se aplicará lo establecido en el apartado A). 1.a) del artículo 
9 de las bases reguladoras: 

1. Serán subvencionables las adquisiciones de terrenos y de bienes inmuebles en los que exista una relación 
directa entre la compra y los objetivos de la operación y siempre que no se superen los límites establecidos en la presente 
norma. 

2. Solo será subvencionable la adquisición de terrenos por un importe que no exceda del 10 % del gasto total 
subvencionable de la operación de que se trate. Esta limitación no aplica a las operaciones relativas a la conservación 
del medio ambiente. 

3. No obstante, lo señalado en el apartado anterior, en el caso de zonas abandonadas y de aquellas con un 
pasado industrial que comprendan edificios, este límite aumentará hasta el 15 %. La posibilidad de aplicar esta opción 
deberá estar expresamente establecida en los criterios de selección de operaciones aprobados por el comité de 
seguimiento. El porcentaje que finalmente se considere subvencionable deberá figurar en el documento en el que se 
establezcan las condiciones de la ayuda, en el que se recogerán los elementos que permitan justificar el abandono o el 
pasado industrial de la zona en cuestión. 
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